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D-IARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
1- ;i~,,\"""

PARTE OFICIAL
'.

Di1ClUilTOS

-
.PIESIDEI&IA DEL COIWO

DE DUSTBIS'
El dec~o de 10 de diciembre 6lu

mo centralizó en ata Presidencia todo
lo concerniente a eong.resOI, Conferen
cias, Expoliciones '1 otras reuniones de
carácter iDtlernacional y extraordinario
que hubfeoran de c:elebrar.-e. tanto en Es
pai\a como en el eXtranJero, y onien6
la disminución del c:rldito pan estas
atenéi~s.
tHabi~ndose J'educido la cifra en Jos

vigentes presupuestosexaetamente a la
mitad de la que figuraba en afios ante
riores, esta reóuoci6D oblip. a la ~.
sidencia a procura1" su met6dica y or
denada distribuci6n entre los distintOl
Ministerios, evitando el rie~ _de no
IlOCkr acudir a cualquier acto de noto
ria' trascendencia internaciona1, q u e
pudiera surgir al final del ejercicio, ya
que consignado el ear6cter extraordi
nario (fe las reuniones a.1udidis, sMo a
las que en realidad' tengan este carác
ter, y no hayan podido ser previstas en
los presupuestos respectivol departa
mentaLes, pueden beneiiciarse del cré
dito especiar que a estos fines dispone
esta Presidencia.
. .Aparte laos medidas. previ!K'ras que
incumben a la misma, se fija que deben
formular los Ministerios, Centros y De
pendencias los presupuestos ,de ga
tos con la mayor drcunspeoci6n, deta
11'-0001011> con minuciosidad, pl:ocuran
do, entre otros extremOl$, que l4s repre
seDtacion~s p8>ra -estos actoa en. el ex.
tranjero las ostenten, siempre que sea
factible. los funciona't'Jos del Cuerpo di
plomático o consular, o los tknicos y
especializados agregados a nuestras
EmbaJada's, ConsuLados, 1.le.gacionee u
otros Centros oficia\.es; y cuando neceo
II'riamente haya de Icudir al extranj~ro
representación de Espafta, cuidar que
selll unipersonal o 10 menos numerosa
Posible. orientando el preMli¡>Ulasto en
el sentldo de que sin menoscabar el de
;oro ele la representaci6n, resulte al
"'-rario lo. más econVrnica posdble.

En méTlto de 10 expuesto, a p_ropues-

ta del Presidente del Coosejo de )(iBis
tros y de acuerdo oon éste,

;Vengo en decretar lo ~te:
!Artículo 1.0 El ·Ministerio de Estado,

a1 recibir invitacioo pan que Espafia
participe en Asambleas, Q:¡ogresos,
Conferencias, Exposiciones y, eo gene
raf, eDactOl o reuniones oficiales u ofi
ciosas análops de carácter intemacio
nal, que ha7an de celebrarse en el exr
~ero, la trammitirá imn~atameote
iIf"'1linilterio o Yliuisterios interesados,
remitieftdo programas, folletos, traduc
ciones '1 demás doaJmentos pertinentes.

Al propio tJempo, con los datoa que
potea o recabe de nuestTll. repreaenta
ciOO diplomática o COOIUlar, informará
respecto a la conYaliencia y utl"t)idl!d
de participar en el acto desde el 1'UDto
de vista de las celaciones internaciona
les; paíSes que hayan de esrn"l\- repre
sentación: S'i la invitación se ofre<:e con
el pago d-e viajes, hos~es, etc.; va
lor de la moneda en curso, en relaci6n
con la nuestra, y cu~os anteoedenles
juzgue pueqan ser útiles para apreciar
la importa'l1Cia y conveniencia de asis
tir al certamen.

Art. ;2,0 !Recibidos en el Ministerio
o Centro correspondiente los d<>eumen
tos, informe e invitaciém del de Es
tado, procederá aquél a inco&r el opor
tuno expediente, si considera ~til, tk
nicamente, la concurrencia al aoto, adu
ciendo las U2lOne9 o fundamentos en
que se apoye y consignando si la re
presentación debe, a su juicio, osten
tarla nuestro per·sonal· di'Plomáti:oo o
consular o persona1 técnico o especia
lizado que pudiera encontrarSe agregado
a nuestras Embai adas, Legaciones, Con
sulados u otros Cel1ltros oficiaLes.

[)le estimar que procede envilllT re
presentación desde Espafía, procura
rá S>ea unipersonllll o 10 menos- nume
rosa posible, facilitando el nombre, ca
tegor!a y cargo del designUio ; du
raci6n probable de la comisi6n y pre
sUP~&to minucióso de los gastos cal
culados, ~wpeciñcando si con .tUs cr~
ditos' puede satisfacer o coadyuvar pJ1
pago de las dietas que S>e originen; in
iormar sobre el carácter ext·raordina
rio de la reunión y su no posible pre
visión e inclusión en los respectivos
presupuestos departamentales,

/Cuando la invitación se reciba di
rectam'ente en cua'quier otro Ministe
rio, éste recahará del de Estado el in
forme a que se contrae el art!cülo pri-
mero. -

~ lfinisterioe Q Centros que pro-.
maevan 13: celebraci6n en Espafia de
los aladillos acto!! internacionales., ha
bilitarán crédito al ekcto, y, en todo
caso, .s i1lritaciooes y relación con
Jos paises extraojeros Ja efectuará
siaUpre e\ ~rio de Estado.

!Art. 3-. !Remitido el ~xpediente a
la Pres~ia delCamejo de Minis
tros, pOlIr' &la. de-tolw:rIoa a su pro
cedencia para. ampliación ~ ~tos (}
s\1l)saoar 101 <!efectos di que adoleciese;
'1 Ii DO eosmmera omisi6D i~ial. el
Negociado de Conta6.Haaa expresará en
"9u61 )a cantidad que !le ~ conce
dido en total pan. estas atenciones al
~istet!0 inter~ .durante el ejerci
eto comente, y SI eXút~ crédito dispo
nible en el mill1lO para satisfacer la
obligación en proyeáO. '

No se conlignará oí r«:lamará en
esos presvpuest<l6 e:aatidad alguna en
conoepto de mayor gasto por.: cambio
~n oro, c~ la comisj6n y los via.
Jes se realicen en palses que tengan a
la pa'l' o depreciada su moneda. en re
laclÓ» ~n la nuestra, exoeptuállldose
~I ~aso 1neJreuSable, que será l)reciso
JUStIficar en, el expediente. « exigirse
el pago precJ.Samente en oro. '

El Ministerio ha.rá copstar el nom
~re del ~nteresado a cuyo favor haya
de eX'()edirse el mandamiento de pago
y caso ~~ omitirlo, se librará a favo;
d-el Hablhtado del propio Ministerio o
Centro interesado en c:J certamen.

Art. 4. 0 OJn los aludidos informes
se someterá el exa>ediente a ~soJución
del Consejo de Ministros
. Si ~I ~rdo fuese f&vo'rable, la Pre

SIdenCIa dispondrá su ejecución orde~
napdo e~dir.el mandamienro de pago,
que lo será sl~re en el concepto de
"a justificar", comunicándolo'a los Cen
tros y pa:ticulares interesados.
.ILa cantidad que el Conseio de Mi.

nl~ros apru~ será irrebasal>le, neo
ceSlt~nd.ote, Jneludiblml'ente, para s u
amph!!Clón nuevo acuerdo del prOlpio
ConseJo. '

El perceptOr dcl mandamiento de
pago formalizará la. cuenta j ustificati
va, y una ~ez practicada en, ella por
la Intervenc1ón' general ckl Esta<l'o en
el ~il1isteri? que inco6 el expediente
l~ mtervenclón reglamentaria se· remi.
tirá .en triplicado ejemplar a' la· Presi.
d;ncla de~ Consejo para su aprobación,
51 prooeQ.lere, y subsiguiente tramita.
ci6n. ..

!Art. S.· lEl Jefe o Delegado de
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. Excmo. Sr.: Dispuesto "Qr Ot'del1 Sel'lor Gener..l de 1& primera divlsi6n
de la Prea'idencia d"el Conlejo de' Mi- org6.nica.'. . .

8~

JlELACIOlf OU& III~

Sable".,..

Setior•••

DESTINOS

Circular. EX'allo. Sr.: Este M.iaia
terio ha resuelto qU'e el peI'lSonal del
Cuerpo de Subofidales die ARTILLE
RIA comprendido en ra siguieote re
lación, que empieza con el subtenioe!l
te D. José Coloméa Fitor y~
con el S'argdn.to primero D. Agua
'tín Vara Reyes, pa¡sen a servir los
des6nos que en la miS1Ila a eada tmo
se le asignan.

Lo oomun.i.co a V. E. para. BU 00

noc.inúento y cump1~. Madrid,
26 de ag09to de I!)3a.

D.RicM'do Cutro Piena, dd nsi
mieIDto Ü8~ nÚID. 16, al ftII'imieato
ligte'1'O núm. 3. (F.)

D. Antonio ]iméDez Castro, de JI.
Plane. Mayor de le cuartia. brigada,
al ..egimiento ligero núm. 7. (F.)

.o. EdlW'do R~eitl Fn.ga, del
regÑnieítto eH Coita. aÍ1m. 2, al de
MOC1tafia núm. l. (F.)

-D. Juan Cuí Vida,1lI'ft, del regí
mien,to de Ooeta núm. 2, lI:1 de Moa
tafla núm. 2. (F.)

D. Emilio Sant'Os Martioez, de! re
gimietno de Cofta n6m. 2, al de llon
ta~a núm. 2. (F.)

P. Ddotrisio Jiménez Alamo, del
regimiento de Costa aÚD1. 2, al Pe-·
s~o núm. l. (V.) ~

D. SIaolvador GM1cla: Zabaleta, de la
ComanJdaacia doe Mlelilla, &1 regim;iea-
to Pesedo núm. l. (~.)

D. Manue) Abella López, del rrqi_
mioetno de COIta núm. 2, al Peaado
dm. 2. (F.)

D. Juan Carbone11 Pa:1all, del Gru- '
po mixto núm. 1, 1.1 neaimiento de
Cod.. nWn. .oJ. (F.)

D. Arttonio L1omp1art Gelabert del
,.Grupo mixto núm. 1, ., mismo de
pJ.aatilla.. (V.)

·D. Lorenzo Bell'V'er CampOl, del
reglmietvt'o de Costa. l1úm. 3, al Gru
'po md~ nÚlm. 2, (F.)

D. José AparJJcio Co11lidios, del re
gimiento li~ro núm. 8, ..1 Grupo de
DefelU'a .contra: aerOU1llLVft núm. 2.
(Voluntario.) .

D. Ped'ro P&tez Femándlez, del
Plarque divisionario núm. 1, a la Aca
demia. 4~ Attillieda e Ingenieros. (V.)

AZARA,

ASCENSOS

nistros (Dirección general de Marrue
cos y Colonias), fecha 3 del actual,
que el veterinario segundo D. Juan
Pons Juanico, del regimiento Arti
llería Montafia núm. 1, pase d~stina

do en vacante de su em,pleo a las
Intervendones Militares de Gomara
Xauen, este Ministerio ha resuelto que
el expresado oficial, quede en la si
tuación de ..Al servkio del Protec
torado en Marruecos".

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplímiento. Madrid,
23 de agosto de 1932.

Señor GeneraJ de la cuarta división
orgánica.

SefioJ;"es. Je¡(e Superior de las Fuerzas
Militares de llarruecos, Director
general .de Marruecos y Colonias e
Interventor &'Cneral de Guerra.

D. José' CoIcMaII. YJtór, detl n:gi-
• miento ligero D6m. 3t al~

Excmo. Se.: Díspae9to par 1& Pre- a cabaDo. (V)
sick!1cia del Conaejo de Miniatroe (Di- D. Jup. o..- ~6, del GnJ
reccl6n general de Marruecos '7 ~ pío misto ,D6m t "'~ Iia'e-
lo~ias~, focha 3 der"actual,~ el ve- 1'0 n6m. 8. (F:>'. '
tennarlO sepado D. Fl'aIIC*lO GaJiIa D Luis Dfq GíImldlaP de la
~, de la Com~ade loteadeG- ~DdaDcla de, KItlilJia, al rejJÚDieD

CIA de Ceata, pue "'NICIO en. wc.me to l.iguo nÚl. 12. (F.)
de su empleo, a • JlIhal~ J~ifiana de D. lllllluel Gil VaUe, de la: eoa.a-
Gomara-Xauea, ene Mmitterio ha re- daadII d Ceuta, al nwimiento 1_
luelto que ed e:xpre.ado oficial que- n6m. 13~ (F ) o
eH en la ,ituación de ..Al 'en'icio del ••
Protectorado en liarruecos". '

•Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cumplimiento. lladrid,
23 de agosto de 1932.

Sel'lor Jefe Superior de las Fuerias
MHitares de Marruecos.

Sel'lores Director general de Marrue-·
cos y Colonias e Interwntor ge
neral de Guerra.

íExcmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha .resuelto promover &1 empleo eH far
macéutico tercero de complemento de
SANJDA[) MIILIT'AR, con !la 8l;l.ti
giieaád de esta fecha, al sargento de
la misma eáCala. y Cuerpo, de la prime
ra Comandancia de Sa~ Ki1itv,
p. JoM PandoTroytnd, acogido a
los bet}eficios del capitulo XVII de 1&
vi¡ente ley de reclutamiento, por hallar
ae apto para el aecenso, con arreglo a
10 prebeptuado en fa. ordet1 éire:ular de
31 de ~yo Í11timo (D•. a. I núm. 130),
y bal1l.'1'M' COGIPl'et*:lldO-en el a.rtfc:uíó
26 de la 'de ili de ddci_N de 1930
(D. O. n.úm. JI4), quedaDdó adacrlpto
a. esa 4tvlli6n y ..tecto lo la. Jefatura de
los servicios farmadutlcol de la.' mi.
ma para CIlio de movilizacl6n.

ILo comunico a V. E. par.. su conoci
miento y cuft\9limilento. ~rid, 26 de
agoato de 1932.,.

ORDENES

Ministario de la Guem

Subsecretarfa
lieNta....

.,CCI.' dI Plrúl"
AL SERVICIO DEL PROTEC

To.RADO

una comisión que ooocurra a un acto
de los determinaoos en el presente de
creto, vendrá obligado a preseJ!tar en
la Presidencia ~a en duplkaoo
ejem1l1ar, aootnpañada de cuantas 110
ticias y docmnentos merezcan ser ce
nacidos y divulgados.

,Art. 6.- Los créditos de refereDCia
en la: Presidencia del Consejo no .son
aplicables a Comisiones ordinarias del
servicio, taks como recepciones de ma
terial, asisteocia a .Concursos hípicos,
de Tiro, etc., Academias, Deportes, Re
laciones culturales y otras regbmeuta
~ias en los Ministerios, .las cuales con
tinuarán verificándose con cargo a los
presupuestos de los mismos. .
. rr~ se a.P1ic<lcá a la:t re~ep
que hayan pc:dido ser previstas en C!kiS
'Di a las oonvocadas por la Sociedad .
de 'lis NacioDes o por SO Oficina. In
ternacional del Trabajo, que seguirá
ateñida en cuanto a lalegisJación es
paiiola, al criterio hasta ahora seguido.

Art. ,/.- Quedan deropdas euantu
disposiciones ae opoopn.. 10~
ciclo en esW: dec:reto.

.La Poresidenc:ia cM ~o interpre
taR y dictar, las aonDU goaap.....
tarias al mismo.

J)8do ·en Medricl a~ de
agosto de mil oovecieD.t08 tRilita 7
dos.

NICftO Ar.cAtA-ZAllou y..Touu

BI PraIdIah del c-.. de~ .
llA1nJa. AzARA y DL\Z

(De 1& C«"tI 116m. Q9')

-- ---_.~._.--...- -

DESTINOS

CirCllla,.. E:lt'CmO. Sr.: Se.~nna
en el· cárgo de ayudante de campo del
General Inspector de CARABíINEROS,
J~fe de la Cin:wucrillCiÓS1 de Barcelo
na, D. Miguel Garrolle Cancelo,. a.~ ce·
matJd&nte. de dicho Inftituto D. Daniel
González González, que ya :«sempeAa
ba dicho cometido ~ el anterior del
til1'O dei citado Genera!.

¡Lo comunico a V. E. para iu conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
.~ de 1932.

;AulA
Sellor...

,;
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Brigadaa

D. Domingo Zas Incógnito, de la
Com3lnodancia de CeutJa, a la: Sección
de Arotilleri:a de Costa de la Escue
ta. de Tiro. (V.)

'ID. José Castaño Betta.vent, del re
gimiento ligu-o núm. 3, al Parque di,.
visianario núm. 3. (V.)

D. Ricardo Malo Ocea, del regi
miento lig¡ero' núm.\ 2. al de a caba
llo. (F.)

'D. José Casas Gutiérrez, d'el regi
miento ligero núm. 4. a:1 de acaba..:
110. (F.)

D. Jaime Baroeló VCldeU, die1 Gru
po mixto núm. 1, al regimieDtlO lige
ro nÚ'm. 5. (F.)

D. José Bagur P1a.nIas, del: regí
D. José Blrlls Nuza. del reg"lmlen- miento de Costa núm. 4. al ligero nú

ta de Coota núm. 4. al ligero núme- mero 8. (F.)
ro 7. (F.) , \ D. A,lfOIl'SO MlartÍD!ez SánclIez. de

D. Paulino Sagr'edo Llanos, del la Plana Mayor de la cuarta brigada,
Parque divisi<>tI'a.'r1io núm. l. al regí- al regimiento ligero mím. 8. (F.) 
uirento ligero núm. 7. (F.) D. Sebastián Fans V'efiy, del Gn

D. José. Martínez Torra:lbla, del re- po mixto núm. 1, al regimiento ti-
gimiento de Coota núm.. 4. al ligero gero núm. 8. (F.)
nlÍm. 8. (F.) -. D. Justo Madpe Burillo, de la Pla-

D. Antolín García: Martín, del re- na Mayor de bi. quinta briga1.la, al
gimiento ligero núm. 1I, al regim:en- regimiento ligeró n'lÍlIl. 9. (V.)
ta ligero. núm. lO. (V.) D. Julián Díaz Vad.ero, d'eI regi-

D. Félix Tol'l"eS Ramos. del regi- miento 'ligero núm. 12, al ligero nú
mieI1't'O ~ro núm. II, a.l regimiento mero lO. (F.)
ligero l1úm.. lO. (V.) D. Julián Matía H'erra.dor, del re-

D. Rafael Valerón Perdomo, de1 gimiente> Pesado núm. 3, al 'ligero
Grupo mixto núm. 3, al ..egimiento núm. 10. (F.)
ligero núm. 16. (F.) . . D. NicOlás Gon.zíJez Hernanz, d'el

ID. José PaldiUa Ayal.. del Grqpo regimiento Pesado núm. 3, al J~o
mmo mim. 3, al lltgimiento Jiglro núm. 10. (F.)
núm. 16. (F.). D. Elias GÓ'mez Gonzá:lez, del re-

D. Francisco VOOen1'e Higón, del gimiento de Costa núm. 4. al líget"o
,regimiento Ligero n6m. s; al de Mon- núm. 10. (F.)
taAa núm. 2. (F.) D. Juan Para Salu, del I"egilmien-

D. José Castillo Gómez, de la Co- to -ligero núm. n, al mÍ$mo. '(V.)
manda.ncia de Ceuta, al re8'ÍQ]iento de D. Angel de la Pefia L6p1ez, del
Mootafta núm. 2. (F.) Parque divis.iooarlo núm. 6, al regi-

D. José Sáenz Echegoyán, del re- m~11lto liguo núm. 13. (F.)
gimiento ligero núm. 3, al Pesado nú- D. EUas Arroyo Santos, del PU"-
1J1'el'(), l. (V.) , . que divisionario núm. 6, .1 regimien-

D. FralBcis~ M'a.rtfnez YU8t'e, del to Jigero núm. X3. (F.)
regimiento de Ccma núm. 4. al Pe- D. Juan del Río Ramirez, del re-
sado núm. 2. (F.) gimiento Pesado núm. 1, ai ligero nú-

D. Justo López Vila, del regimie'n- mero 13. (F.)
to ligero núm. 8, al de' CoSota núme- D. NiÍlCOlás Roselló Ykent, del
ro 2. (V.) Grupo mixto núm. 1, al regimiento

D. Juan López Montaña, ,d'el regi- ligero núm. IS. (F.)
me'Ínto Pesado núm. 1, al de Cos- D. Bartotomé Fiol M'OnlSerrat, del
ta (16m. 2. (V.) Grupo mixto núm. 1, al l1'egimiento

D. Francisco Benito Bardón, del ligero núm. IS. (F.)
regimiento ligero núm. 1, al Grupo D. JoaquílD Mafí'ez Vilas, det Gru
de Defensa contra. aeronaves núme- po mixto núm. l' al regimiento ti-
ro 2~ (F.) gero núm. IS. (F.)

DI Joaquín Méndez Agu;Ie:ra, del D. Bern.a:rdo Garcías GGra'U, del
Parqu,e di,visionario núni. 1, a'l Gru- Grupo 'm:xto núm. 1, al regimiento
pO d'e Defensa. eontra aeronaves nú- ligCl:'Q núm. IS. (F.) .

, mero 2. (F.)' D.. Aureliano González Cúdenaé
D. Ferna'ndo Fernández Ramírez del regimiento ligero núm.. 16 ad

del l"egim1ento Iig.er~ núm. 3, a r;. mismo. (V.) ,
Comandatncia de Mehl1a. (V.) D. Manuel. Hel"1nida' Montero del

D. José L~pez' Lóp,ez, del Parque regimi'en:to ligero núm. 16 al'mis-
divi.sionoario núm. 1, a· la. A90Ciación -mo. (V.)" ')
para Huérfanos ~e aubo&iad.es y D. José Gómez Aranda, delregi-

. clues. (C~fi.nm'aclón.) , miento Pe.s&do núm. 1; a:~ 1igIero nú-
'D. Ag~stm Górnez Gonzá1ez, del mero 16. (F.)

~o/~tO~IO. Central, al Centro de . D. ~i:riaco Sa'ittamar[a M~teas, del
. "'lvvihzaclón y &esa-va núm. $. (F.) l1'elPrnlento Pesaldo n,6m. 3, al de

Montafia núm. 2. (F.)
Sara.nto. pl'fa:wrot D; Enrique Camiruaaa Gorostiza-

\ , la, de1 regim,i'elftto Petado' núm. 3, a1
; D. Manu'el Moreno GorddUo, del fIll. de Montafta. núm. 2. (F.) .
¡hnieton a cab4r.lla, Ú m1amQ. (V.) . ,D: Rxardo Met'lno MllI'tm~ del fII.

D. Josl! Carrillo Cu1o, de! P~ue gnnllmto PeNdo núm. 3, al de Mon.
diriaionarlo núm. 1, al l"elÍmhmto lo talla núm. 2. (F.)
oabaUo. (F.) D. JUItll. Oyón Lesa, d'e1. ~gilnlea.

D. Sa~ M~.Garcf•. 0ura1lC'O, to Pesado núm. 3. al de lI10fttafta n6.
<1.1 fecbfento Gigero núm. 2¡íli de o· 2, (F.)
.. 'ClIIb&1lo. (F.~. .' I D.]uUin M:K:tlna Blañco, t\lel ,..

gimiente> de Costa núm. 2, al mis-
mo. (V.) .

D. Patricio Carrera Ca.rpio, del Gru
po mixto núim. 3, a:l .Rgimiento de
Costa núm. 2. (F.)

D. Ramón Artües Bautista, del
Grupo romo núm. 3, al, régimiento
de Costa nÚIlÍ. 2. (F.)

D. Ignacio León ~a, del
Grupo ·mixto núm. 2, al regimiento
de Coota núm. 2. (F.)

D. Franci9CO Cruz Aguayo, del
Grupo mixto _núm 2. al regimiento
de Costa núm. 2. (F.)

D. Antonio Toro Sánchez, del re
gimiento Pesado núm. 1, al de Cos
ta' núm. 2. (F.)

D. Rkartlo, Cuevaos Sorian.o, del
Parque divisionario núm. 3, al regi
miento de Costa '01ílm. 3. (V.)

D. Pa'S'CuaI Fuste.r Cardá, del Par
que divisionario núm. 3,' al regimien
to de Co&ta. núm. 3. (V.)

,D. Marial110 Alonso del, Hoyo, de
la Columna de municiones de la. se
gunda brigada de Montaña. a la Pla
na Mayor de ,la séptima brigada. (V.)

D. Francisco del Prado Malina, de
la Plana Mayor de la cuarta brigada¡
a la Columna de municiones de la
primera brigada de Mootafia. (V.)

D. Joeiquin Flores Gavi60, áce
dente de Ja Plana Mayor de la le
guJJda brigada, a la misma de plan
tilla. (Rectificación.)

D. Agustin Vara Reya, de la Pla
na Mayor de ~a segunda brigada, al
regimiento ligero n6m. 3, excedente.
(Rectificación.)

. JlELACIOH DE PETICIOHAJUOS •

R~gimiento a caballo.-Una de sub
tenie11lt'e, una de .subayadalnte y cin
co de ~argento primeco.

l.-D. José Coloma. Fitor.
l.-D. M'anue.l MOl'eno Gordillo.

Regimiento ligero núm. 3.-Una de
subayudante y'dos de brigada.

2.-D. José Sáenz Echegoyán:
3.-0. Fernando Fernández Ra-

mírez. \

Regimiento ligero núm. s.-Vna de
S¡lrgento' primero..

Reg:miento ligero núm. 7.......Tres
de subayudante y' t,res de brigada.

RegÚniento liged'o' núm. ~.-Dos de ,.
subteniente, una de subayuda.nte,· dos
de brigada ytree ~e sargen,to pri
moro•

2.-D. Justo ~pez Vi1&.,
RJe¡imiento ligero núm. ~.-Una de

sargeato primero.

a,~D. lu.to !ú.cipe BuriUo.

RelÍmien.to li¡era ClÚQL 10_U..
de eubteniente, dOl de bri" y cua
tro de earpnto prim«o.

t.-D. An.toUn Garcla llartIa•
. l.-D. Ffix T«ra' ....



Regimiento ligero núm. n.-Una
de sargento· prim'elO. Voluntarioa •
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Grupo mixto núm. 3.-Una de sub-- lUtLACION QUE SE errA

ayooalllte.

Regimiento ligero núm. 13.-Una
de subteniente, una de subayudante Grupo de Inforroadón ntÍlll. 3·-
y seis de sargento primero. Una de subayudante.

Antonio Robledo S~lva.

Domingo Zas Inc6gnito.
Salvador Gacela Zabaleta.,
Pedro Pérez Fernánd.ez.

l.-D. JO'Sé CastaRo Bi!navent.

l.-D. Pedro Pérez Fernández.

r.-D.
l.-D.
l._D.
3·~·

l.-D. José Aparicio Collaldo.
2.-D. Pedro Pérez Fernández.

l.-D.
l\Cz.

l.-D. Francisco Benito Bardón.
l.-D. Juan López Montalla.
~fadrid, 26 de agos'to de 1932.-

Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minia
t crio ha r<"sudto que lo~ sarl'\'entos
de ARTILLERIA comprc,ndidos en
la si~l1ientc rolación, que empieza
"lO" Silv('rio Gon:ddez Ga.rcla y ter
11'¡lIa Cllll Rnlll1C Gücmbe Acarreta,
pasen a st"rvir los destitlO's que a
I';¡'\:\ UllO 5C le sdiala.

Lo comunico a V. E. para su eo
lIocimien to y cúmplimiento. Ma.drid,
26 de agosto de r932.

Grtipo de Defensa contra aerona
ves núm. 2.-U¡lla de subayudante y
dos de brigada.

Señor...

Grupo Escuela: de Ionformac.ión.-
Una de subayudamte. Silverio González Garefa, del rer¡¡..

miento ligero núm. 14, al de a Qoo

Grupd de Información núm. 2.- bailo.
Dos de subayudante.M:iguel Sánchez Hidalgo, del Par

que diviliionario núm. 7, a:1 regimien
to ligero núm. 14-

Andrés Miarlín GO'.llzález, de la Co
mandancia: de Ceuta, al Paxque divi-

Grupo de Defensa contra aU"Ona- s:onario núm. 7· •
ves núm. l.-Una de subayud3lllte. Joaquín Salelles Sánchez, de la

Plana Mayor de la cuarta brigada, a
fa Comandancia de Ceuta.

Ignacio García López, del Grupo
Escuela de Información núm. 2, a.
la Plana Mayor de la cuarta. brigada.

Eusebio Orellana Albalate, del re
gimiento de M<>ntaña núm. 1, al Gen-
po de Información núm. 2. .

Carlús Martínez Pons, del regi
miento de Montaña núm. 1, al mis
mo (plantilla).
. Ramón Muñoz Díaz, dd regimien

to de Coota núm. 2, al ligeco núme
ro 3.

G:¡ Gabald6n Gubert, del regimien
to ligero núm. 7, al mismo (planti
lla).

Antonio Fernández Atp'5te, del re
gimiento ligero núm. 8, al lige1'o nú
mero 7.
An~1 FemAn'dez Romero, del Par

Centro de MoviHzación y R~a I que divisionacio núm. 7, al regimien-
núm. 8.-Una. de hr,iga.da.. 1to ligero núm. 13.

l Faustino G6mez Lázaro, del regi
Parque divisionario núm. 3.-Una. miento ligero núm. 14 al Pacque di-

de subayt:ldante. visi-onario núm. 7. '
José de Lara Maxín, de la Coman

dancia de Merma, al regimien·to qi
gero núm. r4.

Plama M;ayor de la séptima briga- Juan Ramfrez Delgado, del zegi-
da.-Una .de sargento pmnero. miento Hgero núm. 3, al ligero nú-

r.-D. Mari~no Alonso -del Ho""o mero r3 (continuando en el primero" '1 ha·sota que sea relevado).

Cofumna de municiones de la pri- I gi~::~tciSd ~~ados, Noble~df~ re-
m:ra brigada de Montaña.-U:Hl' de: nú~. 16. e ' a numo 2, Igero
biflgada y una de sugento prImero.,' José Dí C d 1 P d'. . . -ez onesa, e arque 1-

Ir-D. Francisco de Prado MOIina.! VISlúnano núm. 2, al regimiento lige
'l'O núm. 7.

Comandancia de Meli1la'.-Una de ~rc!,or:o ~foh.e.dano Cambero, del
briga,da. reglmlcnto lIgero núm. r5, al pesa-

·do núm. r.
Fernaondo Fernández R~í- Miguel Nadal JuEá, d'cl regimien-

to dc ~fontaña núm. 2, al pcsado nú
mero 2.

Fraucisco Martín España del re
g,imicnto 'ligero núm. 4, ~I Grupo
l'.scuda de Información y Topogra
fía.

]o.,é Espinosa Santael1a, del regi
1I.liento ligero núm. 4. al mismo (pI3ln
Id1<t).

N.ieol;¡s Ruiz Dervel1, dcl regimien
lo J¡¡~cr() núm. 4. al ll1:slllo (plantilla).

.i\! :ll11lcI MOrl!no ¡'cdrosa. del regi
1111l'1l10 ¡¡¡{('ro nUI11. 4, al mismo (plan
Llla).

.Francisco Martín Orliz, del regí..
llI\('nto (le Montaíia nlllll. 2 al Gr'u-
po lnixto núm. 2. '

Cu,;t,O'dio lIcrnández Rodrlguez del
regimiento a caballo, aJ Grupo ~í.x
to n,úm. 3- : "1~ltl!_

David Jiménez González, del ce
~'~~'~\f ".,..,...
~ ... .,'. .~;~~.~:~, .,' ....:..:.

l.-D. Juan Paca Sa:1as.

Reg:miento de Mootafía> núm. 2.
Tres de subayudan·te, cuatro de bri
gada y cuatro de sargento primero.

Regimiento Pesado núm. I.~os
de subayudante y una de brigada.

2.-D. Domingo Zas Incógnito.'
l.-D. Dionisto Jiménez Alamo.

,,:l.-D. Salvador Garcla ZabaJeta.
·'l.-D. Fll:alllC¡¡¡co Jiménez Fernán

dez.
r.-D. José Sáenz. Echegoyán.
2.-D. Fernando Femández Ramí

rezo

RegimieMo de M01ltafia núm. 1.- Escueal de Tiro de Costa.-Una de
U na de subteniente, dos de subayu- subayud3lllte.
dMlte y una de brigada.

Academia de Artillería e Ingenie
l.-D. Aw:'eliano Goozád.ez Cárde- ros.-Una de subayudante.

nas.
l.-D. Manuel He.rmiida M~ntero.

Regimiento de Costa núm. :l.
Tr:es de brigada y siete de sargento
prImero. -

r.-D. Justo L6pez V.ila.
l.-D. J uTián Martínez Blanco.
2.-D. Juan L6pez MontaRa.

Rcg:micnto de Ú)lsta núm. 3.-Dos
de sargento primero.

l.-D. Ricardo Cucvas Soriano.
l.-D.. Pascual Fuster Cardá.

Rcgimiento de Costa núm. 4.-
Dos de suoayuda:nte.

4.-D. Pcdro Púrcz Fernández.

R<,gil1lil'nto pesado nl'lm ... Td I 1 . _.- res
e su layu( ante y cuatro dc brigada.

2.--D. Justn, L,':,cz Vi!a.

\,rupo lIli:do uílln. l.":"Una de sub.'
3j·udante.

r.-n. Antonio Llompart Gc~bert-.
l.-li. Juan Caruondl Palau.
5·...:D. Pedro Pérez Fernánodez.

Grupo mixto núm. 2.-Dos de sub·
ayudante.

4.-D. Domingo Zae Incógnito.

'Regimiento ligero núm. 16.-Tres
de briga'<1a y cuatro de sacgento pri
mero.

,Regimiento 'ligero núm. 15.-Una
de subteniente, una de subayudante,
una de brigada y cua:tro de sargento
primero.

Regimien10 ligero núm. I2.-Dos
de subteniente.
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AzAÑA

¡mSPONIBif$S

Selior ~neral de la primera división
orgánica.

Selíor Interventor general de Guerra.

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor Interventor genera1 de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Y1nisterio ha re·
9Uelto que el teniel1te de INFANTE
RlA D. Manuel Mufíiz Izquierdo, que
ha causado baja en el Cuerpo de Se
guridad, eese en la situaci6n de .. Al
servicio de otros Ministerios" y qut'de
diaponible en ~sa divisi6n hasta que le
corresponda ser colocado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 dl'
agosto de 1932.

AZAÑ'"A

Señor General de la segunda división
--orgánica,
Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sor.: Este Ministerio ha re
suelto que el capitán del Cuerpo de
ESTADO MAYOR D. Iñigo de Ar
teaga Fálguera, disponible forzoso en
esa divisi6n 'POr la ord,en de 10 del mes
actual (D. O. núm. 189), quede en la
situación de disponible gubernativo que
determina el artículo cuarto del decre
to de II de marzo último (D.- O. nú
mero 61).

¡Lo- comunico a. V. E. para su conoci
miento y cumpHmiento. Mildrid, 26 de
agpsto de 1932.

Excmo. Sr.: POr este Ministerio se
ha resuelto que el ordenanza de1 Cuer
po de Conserjes y Ordenanzas de IN
TERVENCION MJ:WAR, qne preso
ta sus servicios en la Insopeoci6n de
los servicios de Intervención de la ter
cera Inspecci6n general del Ejército,
D. Eduardo Foces Rubio, pase desti
nado, con carácter voluntario, a las Ofi
cinas de la Intervención Milita'! de la
séptima división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2Ó de
agosto de 1932.

¡Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sucIto que el teniente de INFANTE
RIA D~ Romualdo Maset Martíncz,
que ha causado obaja en ei Cuerpo de
Seguridad, ceSe en la situación de .. Al
servicio de otros Miniskrios ", quedan
do disponible en esa divisiÍln hasta que
le corre~ponda ser co-locadQ.

Lo comunico a V. E, para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
agosto de 1'933.

Seflor ~neni de la segunda divisi6n
1932.- orgánica.

Sefior Intervel¡:toor general de Guerra.

27 de ago&to de 19~

"

For.etlOS
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gimiC'llto de Montafla núm. 1, al Par
que d:visioouio núm. 4-

D. Miguel Salas López, del Par
que divisionario núm. 4, al" mismo.
(Confirmación.)

Leonardo Garrido Moreno, del re
gimiento ligero núm. 7, al Parque di:
visioonario núm....

Angel Sánchez Guisado, del regi
miento ligero núm. 15, al pesado nú
mero 1.

Santiago Pebrus Gelabert, del l?u
que divisionario núm. 3,- a la Plana
Mayor de la cuarta brigada:.
. Juan Olmos Soria, del regim~to

ligero núm. 10, al Parque d·ivisiQlla
r:o núm. 3.

Julio LOxa1l0 Horrillo, de 1a Ca
lumna de mun,iciones de la primera
brigalda de :Montaña, ala Plana. Ma
yor de la cuarta b:'igada.

Antonio :Martínez Albert, del regi
miento ligero núm. S, al Parque di
visionario núm. 3.

Segundo ~fartínez Le6n, de la Co
mandancia de Melilla, al regimiento
lige:-o núm. 5. '

Pawuao¡ Asensio Pellicer, del Gru
P9 de Defensa contra aeronaves nú
mero 2. a la Plana. Mayor de la quin
ta brigada.

Juan Pellejero Pellejero, deol regi
miento ligero núm. 12, 31 ,la Plana.
May« de la sexta brigada.
:Má:x~mo Zurita Garera, del ~

miento de MlOntafta núm, 2, al lia'e
ro núm. 4-

F.randsco Laca.mbra. Za.rrctla., del
Parque divisionario núm. S, a la Pla.
na M)ayor de la quinta brigada.

Fermín Lechosa Aria del Parque
divisionario núm. 6, a l~ Plana Ma
yor de la. sexta brigada.

Hermenegildo Mufioz B'Ianco, del
regimiento ligero núm. 15, aJI ligero
nÚiIIl. 16.

Modesto Duña;beitia Legorburo, del
regimiento ligero núm. 15, al ligero
núm. 16.

Antonio Cuerpo Sánchez, del regi
miento ligero núm. 16, a la Columna
de m1llOiciones de la segunlda brigada
de Montaña.

José Lago Vizoso, del regimiento
de Costa núm. 2, al de Montaña nú
mero 2.

Ramón Muñoz Díaz, del regimien
to de Costa núm. 2 al de Montaña
núm. 2. ' o

Aurelio Losaid,a Olea, def1 regimien
to de Costa núm. 2, a! de Montaña
núm. 2.

Pedro Duque Aguilar, del regimien
to ligero núm. 2, al de a cabaUo.

.Máximo Pa/seu:l Pichel, del regi
rruento pesado num. 4. al ligero nú
mero 13.

José Martín Fad6n, del regimiento
pesaklo núm. 4, al ligero núm. 13.

Vicente Fernández Gondar, del
Puque divisioonario núm. 8, aIl regi
miento ligero núm. 12.

Herminio Argüelles Suúez del
Parque divisionario núm. 8 ~ re-
gimiento ligero núm. 12. '

Enrique Costas Touriflo, de la Pla
na . M.ayor ~e la octava. brig.alda, al

,Florentino Fuentes Blas, del regi- regimIento Itgero cúm. 12.
m}ento de Costa núm. 4, a;'J pesa,do yalentín Acero González, de1 regi-
numo 2. mIento de Costa núm. 2, al lI"egimien-

Pedro Gómez Sánehez. del regoj... to ,ligero nú'm. 12.
m,iento de Costlt núm. 4. ar ligero I.Ci:-iaco Castalieda Ruso, del regi-
numo 8. m,lento de Costa núm. 3, al loigero
. ~rcos .Fernández Sa<torre, del re- numo II.

gll;uent? hgem nÚ'm. 6, a1 de MOtI- Esteban Puerta Moya, dOel regimíen-
tana numo 1. to de Costa núm. 3. al ligero núm'e-
!oaquí~ Alfaro Tebar, del regi- ro n. '

:J1Ient.o hgero °núm. 6, al de Monta- .B~jaJtnín Serna Carbonell, del re-
na nu~. 1. g:mlento de Costa núm. 3, al ligero

.R~mon . Leiva Sallllmanea, del re- numo 13· ,
g'1:,rllent,o ¡]gero núm. 5, al de Mon-' .Pedro Garcla ~uerrero, del regi
tana numo l. mlt~nto de Costa numo 3, al lig'e.ro nú-
.Ramó~ Góm~z Jim6nez, del regi- mer? 13· o

miento ligero Ilúm. 10, al 1,igero nú- VIcente Almagro Huerta, del regi-
mero 12. , miento de Costa núm. 3. a la Colum-

] ~an Lorez Mate'o~, del regimien- na de 1l11tniciones de la segunda bri
fo 'hgcro n,;tm. lO, al" ligero núm. 12 gada de Montalia.

~anl1el C?choa Bozal, del regimien~ Vicente Torán Buj, del regimien-
to ,1Ig-ero num. 10. al, ligero núm. 12 to de Co,sta núm. 3. al regim~nto Ii-

u,rIJa 110 L10ret González. del Gru~ gero núlm. 14.
po de I)l'rensa ~OI:tro1 aeronaves nú- Amo1de,o Tarln Más, del regimien
l11,rro 2. al regImIento deo Montalia t~ de Costa núm.; 3, al de Montaña
numo 2. numo I.

V" r 'f1IClltll1 Va dé~ Alvarez, riel Gru- José Portero López, delrCR'imien-
ro de Ddl'nsa contra aeronaves nú_o tn de Custa núm. 3, al de Montafia
m,ear :\ al te¡:rimiento de Montafla n(1nI,.1.
num. 2. ] o,(~ Gómez Cases. <1#1 .regimiento

LorcIIZ0 Láza:ro Yarza. del! Grupo de <;(~sla n(1n1. 3. a la Columna dé
,le Ddl'l:sa contra ae'r-onaV'elS oome- l11t1n:'c ooncs de la primera borigada de
1'0 2, al rcgim'en-to de Montafl& nú- M'Ontafia.
mero 2.. . R~)(IIlC ~iicm,be Acarreta, del re-

F,ranclsco Gurrea Rosano. del Gru- glmlento ~lg'ero núm. 12, al p.esado
po de Defensa contra aoeronaV'es nú- núm. 3. (Rectifi.cad6n.)
mero 2. al reg,imiento de Moo.otaft& Ma.drid, 26 de ag<>eoto de
nÚlm. 2. Azafla.. '
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y considerarle como en situación ac
tiva a la fecha del decreto, .0 que
ya se comprende en mayores razona
mientos que no es posible, en tér
minos legales, ya que aun en e: su
puesto de que aquellas dificultades
que se le pusieron para permanecer
de reemplazo, fueran arbitrarias, no
puede ello bastar a tener por n.ula
su petición de pase a j~ reserva, po.r
que medios tuvo el Interesado sl.n
acudir a esta decisión para recurnr
de 10 que estimaba en perjuicio de
su derecho.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de agosto de 1932 . "

AZAÑA

Señor General de la segunqa división
orgánica.

'. ;¡

Sel'lor Goeneral de la quinta divisi6n or
gánica.

Sefior Intet'Yentor general de Guerra.

RETIROS

PRAGrlCAS

Señor Inspector general de Carabi
neros.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mavida por el alférez de compl.1eunen
to de CAB<ALLERIA, afocto al re
gimiento Cazadores número ID, don
Aniceto Ciscar Rius, en la que soli
cita le sea con.cedildo efectuar gratui
tamente las prácticas reglamentarias
de su empleo en el referido Cuerpo,
este Ministerio ha resuelto acceder
a los deseos del soiicitante.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de agosto de 1932.

Señor General de la cuarta divisi6n
orgánica.

Señor General de la división de Ca
ballería.

fué a peti.ción del interesado y que el
citado personal de obreros miados es
tá declarado a extinguir, este Minis
terio ha resuelto desestimar la peti
ción de referencia por carecer de de
recho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. paca su 00
nocimiento y cumlplimierito. Madrid,
23 de agosto de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el subayudante del regi
miento de INFANTERIA núm. 19, don
Salustiaoo Villa Martinez, remitida a
este Depa~nto po!" el Jefe de di
cho Cuerpo con fecha 20 de julio úl
timo, en solicitud de que se le conceda
el pase a situación de retirado Cfln los
beneficios que establecen los decretos
de :Z5 y' 29 de abril del al\o anterior
(D. O. DÚms. 94 y 96); considerando
que al iñferesado, por ord<tl d~ 30 de
junio ú1timo (D. O. núm. 157),. le fué
concedido el reingreso en el Ejército
con la categoría de suboficial, si bien

Excmo. Sr.: Vista la instand'!. pro- otorgánoosele la denominaci6n de sub
movida en 22 de mayo próximo pa- ayudante, por haber renunciado expre
sado por el comandante médico. en samente a los beneficios de la ley de
situación de reserva, D. Luis Hu~- 4 de diciembre del afto anterior (DIARIO
t:¡,s y de Burgos, con residencia en OFICIAL núm. 275). no optando por d
Ubrique (Cádiz), en solicitud de que ingreso en el nuevo Cuerpo; conside
se le concedan ·los 1>cneficios de re- rando que por la referida r.enuncia con
tiro extraordinario que determinan los tinúa perteneciendo hoy a la ley de
decretos de 25 y 29 de abril de 1931 29 de junio de 1918 Ce. L. núm. 169),
(D. O. núms. 94 y 96), reproducción y que reúne, además, todDs los reflui
rle otra que dice presentó con ante- ~itos que establece el artículo 17 de la
riori'clad en ro de junio del año pró- ley de 4 de diciembre anres cibda, y en
ximo ,pasado y. en las Que man:fiesta cumplimiento de cuanto en dichn artÍcu·
que el pase a la situación de reserva lo y ley Se dispone, por est·· ~{inisterio
en r¡11e' se encn'entra fué derivoado por se ha resuelto 'Promover ;11 reC\lrrp ntc·
coacciones y dificultades de que fué al Ml1pleo de alférez d~1 Arnn d' I~
objeto para continuar en la de reem- FANITERIA y su pa~e a °s':uac:/¡n de

1 h 11 l . ten'lendo en retirado. con re-sidencb en Bar"clcína,Jl azo en que se a a>a,
cuenta oue el pase a su actual situaO

- causando baja en d Ejército p0r fin
ción fué por expresa volunta·d del in- del presente mes, haciéoo'o~elc el seña
teretsado, y que ésta es defi"nitiva, sin lamiento de haber pa~ivo que le corres
flue tengoa otra variaci6n que el pa- ponda, con aforeglo al artículo noveno
~e e'n su día y cuando por la edad de la orden circular de 2fi de marzo
le corresponda, a la de retirado, este de 1932 (D. O. núm. 7.1), ]y)r la Direc
Ministerio ha resue,lto, de acuerdo con ción gleneral de la Deuda y Clases
lo informado por la Asesoría del mis- Pasivas y debiendo percibir lns hab<'res

d t · 1 t' '6 del re que le ~or~s.fV\ndan en dicha ~ituaci6nmo, eses Imar a pe lel n cu- 1'- 1
rrente, toda vez qu~ cualesquiera que por la, Delegación de H~c!cllda de a
sean los motivos Que determinaron provinCIa donde ha de reSIdIr

Lo comuni<:o a V. E. para su conocí-
la resolución deil interesado para poe-" miento y cu Hmietllto. MOO'l'id, 21 de
elir su pase a la reserva, no 'Pueden ...
en mooo alguno, justificar la pt'tici6n agosto de 19J:z·
que ahora formula de que soe le con-
ceda el retiro extraordin'ario del de-
creto de 25 .de abrir de 1931 ya m«t
donado, ,!>orquoe para que as4 fuera,
sena preciso tener por nula aquella
petici6n prdpia de paose a la reserva

AZAÑA

EXl:mo. Sro: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente de INFANTE
RIA D. Félix B1ázquez Ocáriz, que
ha causado baja en el CuerpoAe Segu
ridad, cese en la situación de ..Al ser
vicio de otros Ministerios", quedando
disponible en :30 sexta división orgáni
ca hasta que le cO'l'~ponda ser colo-
~o. '

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :a6 de
agosto de 1933.

EXICtIlo. Sr.: Este Minlsterio ha ~

suelto que el sargen10 primero de
ARTILLERI.\, D. Raúl de Navas
cués y González de Travesado, sea
dado de baja en el "Servicio del Pro
tectorarlo", por haberlo sido en la
Mehal-la Jalifiana de Larache núm. 3,
Quedando disponible en Ceuta.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimie!1to y cumplimiento. Madrid,
22 de agosto de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instanc'a cur
sada a este Departamento por esa
Comandancia. general, por la cual el
alférez rlel mismo, D. Alonso Puche
Navas, ,olicita redificaci6n de su pri
mer apelli<1't>, comprobándose debida
mente por la documentaci6n Que ~com_

paña, con arreglo a lo dispuesto en
orden de 25 de ~eptiel11bre de 1878
(c. L. núm. zRR). que el primer ape
llido dr! ~o;icitante ('~ Puche y no
Pucho (""11 el que viene fig-t1t'an<lo,
por e,te \fitli~terio se ha resuelto que
sea. rvct iiic::<1a la documentaci,)n mi
Jitar d,'! citarlo a:fér.ez. con~ignándole

~u primer apellido en la forma inrli
carla a <jlle tiene deTC>choo

Lo COl11l1;lico a V. E. para su co
nocimiellto y cumplimiento. Madrid,
23 dc af:osto de 1932.

Señor Jefe SU¡H'rior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

ESTADO CIVIL

Señores Generales de la tercera y se:x,
ta divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

OBREROS FILIADOS DE ARTI
'LLERIA .

Excmo. Sr.: Vista la instanei& pro
mov.ida por el caraibinero Francisco
Ballesta Mar!n, con destino en la Co
mandancia de Argedrs, que soHciota
el reingreso .en el personal de obre
ros filiados d·e Artiller!a, teniendo en
cuenta que el pase a dicho Instituto

Señor Comandante General del Cuer
'Po de Inválidos Militares.

, ~'{/"""".-"•.



D. O. núm. :ilO3

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instamcia ele
vada a este Depoartlamento por el ex
1egion<lll"io MantteT Delgado Gonzá
lez, en súp1i<:a de que le &ea.1l abona
dos los haberes correspondientes al
plazo d'e tiempo desde fin de agosto
de 1928, fecha 00. que fué dado de
baja en el Terc:o, hasta pri111ll;:ro de
mayo del año próximo pasado, en la
que por orden oircnlM del disttelto
CO'Mejo Supremo de Guerra y Mari
na <Le 29 de abril óe1 tlJ.ismo año le
fué canced*:io el retiro m:ensual d'e
159,68 pesetas; ten.ienido en cuenta 10
que previe.llJ..en 1as oróellleS cironlQ.!1"fes
de 3 de junito de 1903 .(c. L. núme
ro 92), 14 de maczo de 1910 (C. L. nú
mero 44) y 18 de lIl3IYo de 1916 (e. L. nú
mero 102); en anaiogía. a 10 resaetto
paro. <:Iil.ooo9 anMogos en .<:Jt'deq,s
cireu1al'>es <k 17 <k~e y 7
de dic~ de '1929 (D. O. nÚInlel"Oll
207 y 278, ~vamente), y de
acuerdo coo los ÍI1fui"1ne6 d.e la: In
teneoaoo gfen«a1 Yili'IIlr,~
cOO de Pap Y A.aIes<ria, eetJe lfi.
aieterio ba resueko qae por el 'I1ereio
se ~bme «1 adicion.. lL loe ejer
cicios cer~~ ,. lIÚ>Ocn4en
1.,1 ~o, ldl haberes CCd'eIIpOñ
dientes 21 plazo de tiempo oompr.en
didlo desde el 25 de julio die I~ lL
30 de abril de 193f, ambos incluye.

Lo comunico a V. E. pan. su C'O

nocimi-ento y oeumpli.mi-el1to. Ya.drid,
20 de agosto de '1932.

A%AAA

Sef'íor Jde Superior de las FUU"ZlU
,M;ilitares de Muruecos.

Seflores Gener3il dle la primera: divi
sión orgáruica e IontervellJtw gtenera1
id,e Guerl'la.

••••
leCClt1 l' .1tIrII.

SUBASTAS
Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo

con lo informado por la Intervención
generall de Guerra, este Ministerio ha
resuelto elevar a d.efinitivaa las ad
judi~ciones provisionales hechas por
el trIbuna{ d'e lit su1>Mta ce~ra.da
por el Servicio de Aviación para ad
quisición de m~as.

Se adjudican los lotes números 1
2, 3, 8, 9 Y la a D. AUI"1elio Pére~
Martín, representa<io por D. Pompe
yo Pérez Miuftoz, por' un importie
total de 45.~l pe.eta. y lu partidu
6 y 7 a la "'Compañía de Maderas,
S. A. ", por un importe rota.! d'e %5.950
pesetas, quedantio obligados lo. ad
judicatarios a que los oIbrerol que
empleen en la ejecución de este ser
vicio no estén sometidos a condicio
nes inferiores a las estlb1oecida. por
los COlnit6~ Paritarios o por los con
!ratos de ~orma8. d,e trabajo que ri
Jan en su mdustrla, Soegún determina
el final del artículo 50 del reglamento
de contratación 'del Ramo de Guerra
de 10 <k enero de I931 (D. O. nú
mero 12), y d,ebienl<io darse .c~mp1i-

miento a los demás requisitos que de
conformidad .con el pliego de condicio
nes han de regir en la adjudicación
definitiva.

Al propio tiempo se autoriza la ce
lebración de otra subasta para las pa.r
tidas que quedaron sin contratar ri
giendo los. mismos pliegos de condi
ciones que para las anteriores publi
ca<ias en las "Gacetas" núms. 104 y
163 Y D. O. núms. 90 y 138 del año
corriente, con las modificaciones si
guientes:

Cond.i.ciooe. téalicas

,CláUrSt1la l." Es oojeto de esta su
hasta, en la que se admitirá la cono'
currencia extranjera, la contratación
de la madera que a continuación se
relal::iona a los precios límites que
también se indican:

Total

15 metros cúbiooe de úuno de Huu
&rla en Ublooes de 3,5 • S por
0,2 a 0,4 por 0,06 a 0,12 metros,
a 675 pelICta '" ••• 10.125

18 metros c6bloo. de fresno del pala,
en tablOl:Mla. de 1 a 3,5 poi' o... a
0,4 poi' 0,05 en tlddante, .. 350 pe-
......... ... ... ••• ...... ••• ••• ...... 6·300

20 lO:IIeWoa cúbiCOll de pino de Bal·
.In, en tablM de 3.6 en acleJante
por 0,205 tlQr 0,023 .. 0,05 metroe,
o, en w defecto, piae de ¡El b
piSl&1' o de Sorla que MM la. COft·
dicioDca mecúica. que el plielo de
coodid__ tienk:u fija para el de
:Balaaln, .. ~s peaeta.... 9·300

_. TI:IIIsl./JII."tU , ~
......~'1~

lGláusula 6." Las adjutLicacionea se
harán por alguna de las tres partidas
o por la totalidad de las mismas.

Condiciones legales

Idénticas condiciones que rigieron
para la segunda sUbasta.

'Lo comunico a V. R. para su co
nocimiento y cumplimiento.. Madrid,
19 de agosto de 1932.

Seflor•••

....
IICCI" ,. IlltraCCIGI , .1"ltllI'III,

to1.U5IONES

Ex<:mtJ. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que las comisiones que dis·
frutan en Forancia: los comandantes del
Cuerpo de ES11ADO MlAYOR D. José
Garcfa. Coromo y D. Antonio :Ba.rroso
y Sillchez Guerra, ClO:lIICedidaa por ór
denes d.e 18 de julio de 1930 (D. O. n6
mero l62) y 24 de iulio de 1931 (DU:RlO
OFICIAL núm. 164), para cursar los es
tuldios de la Escuela de Guerra. de Pa
rla, queden prorroga.das a los efectos
d~l percibo de dietas por el trimestre
que finaliza. en fin de septiembre próxi
mo, en la" mitmas condicionei que en
aquellas disposiciones se determinaban.
oq~ cargo al ~ítulo 31, articulo pri
mero del vigente presupuesto.

1.0 oomunico a V. ]:. pa'1'a su conod·

miento y cumplimiento. M,a.drid. 26 de
ago..§.tp de 1932.

AZAib

Sefior General Jefe del Estado Mayor
Central.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
'Ventor general de Guerra.

FI9CALIZACION DE FONDOS

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito del Dire(:toc de la Escuela de
Au~~movilis.model Ejército, en el que
solICIta se aclare qué organismo ha
de ser el fiscalizador de los fondos
de enseñanza de los Centros de Intil
trucción, por este Ministerio se ha
resuelto que las actas dé' los gastos
verificadospo.r dichos Centros, corres
p.ondientes al expresado fondo, supe
rIOres a 250 pesetas, se remitan pa
ra su aprobación a la Seoción de
Instrucción y Redl-utamiento de este
Minis.terio, y que las cuentas trimes
trales y anuallee referen.tes al nrismo,
se cemitan solamente Itl Tribunal de
Cuenta.s, en la forma dispuesta en la
oroen circular de 23 de noviem.bt'e de
1931 (D. O. núm. 265).

Lo comunico a V. E. para SI1 co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
24 de agosto de 1932. •

Sefior..•.....,."..---_ .....

t ••

_nlClda •• f't'" J COltllllll...

RETIRADOS

Circular. Excmo. Sr.: V¡'Sota J:a.
instancia pl"O'1I1ovidlll. por el tenieonte co
ronel de Infantería, retirado. D. Luis
Caturla TnLvies'O, Pres.idente de 'lA
Asociación Mutl,la d·e retiradds, de BaT
cel'OOl'&, solicitando se eoncedan a loe
;efes y ofkiales en dicha situación los
beneficios _ que referentes a anticipo
de pagas disf:rutlt el personal en ac
tivo, este Miinsterio, tenienldo en cuen
ta qu'e el d.ecreto de 29 de abril del
año último (D. O. núm. 96), en su
artllculo segundo COI1oCede a los 1"et¡"
rllldos con lI4'reglo &11 mismo, las von..
tajlts que dilsfruten o se conC'edan e1l
1'0 sucesivo a los militares en activo.
que no afee'rea al' lIueldo y Ta. que 86
sotici·ta >sí que afecta por' tratarse de
un anticipo de él, die a.cuerdo con dio
cha diflpo&ic.ión y 108 informes emi
tidos por la Intervoenci6on general M..
IiJtu Y A&esoda de este D,epartarneon
to, ha resuelto deS>eStimar' lapletici61
de rderencia.

Lo comunico a V. E. para su Cl),

nocimiClll1to y oompolimiento. Madrid.
20 de agosto de 1932.

AuiA

Selíor•••
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27 de agosto de I9~ D. O. DÚm. 203

Estado Mayor Central

alcrtlll'fl

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
en el Estado Mayor Central una va
cante de comandante de INFANTE-

RIA, por este Ministerio se ha dis
puesto se anuncie el oportuno '!:'OO

CltrSO para proveerla, con arreglo a
los p.receptos del articulo <I'tÜnto
del decreto de 4 de julio de 1931
(D. O. núm. 147).

Las instancias, debidamente docu
mentadas, serán remitidas directa
mente al indieado Centro, donde de
berán encantrarse dentro del plazo

~.

de veinte dlas, contados desde que
se publique C'S'tll: disposición.

Lo comunico a V. E. para 6n co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de agosto de 1932.

AZAÑA
Señor..•


